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ACTA DE ACUERDOS REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 21

FECHA: 9/7/2015 (jornada de la tarde) 						        Hora: 14:51.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Herman Portales, quien se encuentra en un cometido en representación del Alcalde. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Administrador Municipal, Santiago Mejías, somete a consideración del Concejo los objetivos (institucionales y por unidad) del Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal para el año 2015.
2. El Jefe de Finanzas somete una modificación presupuestaria a consideración del Concejo.
3. Correspondencia.
4. Varios.

1.- Administrador Municipal, Santiago Mejías, somete a consideración del Concejo los objetivos (institucionales y por unidad) del Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal para el año 2015.

	ACUERDO Nº  120: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba los objetivos (institucionales y por unidad) del Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal para el año 2015.



2.- El Jefe de Finanzas, Juan Carlos Morales, somete una modificación presupuestaria a consideración del Concejo
	ACUERDO Nº  121: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba la modificación presupuestaria presentada por el Departamento de Finanzas por un monto de $ 29.964.837.- y según el siguiente detalle: 
	1.-
	Incorporación de recursos SUBDERE para financiamiento de proyectos PMU 
	 $

	115.13.03.002.001.000
	Programa de Equipamiento urbano y Equipamiento
	29.964.837

	
	TOTAL 
	29.964.837

	2.-
	Con recursos anteriores crea y suplementa proyectos PMB y PMU
	 $ 

	215.31.02.004.005
	Mejoramiento Servicios de Alimentación Esc. Calcurrupe
	6.535.786

	215.31.02.004.016
	Remodelación y Reparación baños Liceo Antonio Varas
	23.429.051

	
	TOTAL
	29.964.837






3.- Correspondencia.
· Don Augusto Grob Fuchs, presidente de la Corporación de  la Cuenca del Lago Ranco solicita apoyo municipal para el auspicio de un mapa de las rutas del Parque Nacional Puyehue. 

	ACUERDO Nº  122: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar un aporte de $ 400.000.- (cuatrocientos mil pesos) para la Corporación de  la Cuenca del Lago Ranco destinada a  auspiciar un mapa de las rutas del Parque Nacional Puyehue. 




	ACUERDO Nº  123: El Concejo Municipal acuerda oficiar al Consejo Regional de la Región de Los Ríos sobre la opinión de este Municipio y su cuerpo de concejales en torno a la situación del Parque Puyehue. 


4.- Varios
· El Concejal Angel Molina solicita autorización del Concejo para asistir al “Seminario de Especialización en Gestión de Desarrollo con Potencial Turístico para los Gobiernos Locales”, que se realizará en la ciudad de Arica del 20 al 24 de julio de 2015. 

	ACUERDO Nº  124: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, acuerda autorizar a sus concejales para asistir al “Seminario de Especialización en Gestión de Desarrollo con Potencial Turístico para los Gobiernos Locales”, que se realizará en la ciudad de Arica del 20 al 24 de julio de 2015. 


· El Concejal Jorge Figueroa denuncia que las veredas construidas con fondos de la Ley Casino están en pésimas condiciones, ante lo que el Alcalde explica que ya se han iniciado los trámites para cobrar las boletas de garantía en el caso de la obra aludida y también en el caso de los cementerios de Ignao y Pitriuco, que tampoco fueron ejecutados a satisfacción. 
· El mismo Figueroa solicita información sobre los contratos que se generaron con el objetivo de obtener el RS de varios proyectos de importancia comunal, a raíz de lo cual el edil explica que no se ha pagado “ni un peso”, porque el compromiso siempre fue que se cancelaría contra la presentación del RS. 


 Finaliza la reunión a las 15,50 horas. 
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